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@: e/ Formato lf 02 "soticitud y aprobación de expediente de con*atación" con

número de do{umento 03G2022-SGL-MPLP-Tfu1 de fecha 15 de noviembre de 2022, de la Subgerencía

de Logistica de la Munhcipatidad Provinciat de Leoncio Pndo, nediante el cual remite el Expediente de

Contntación del procedimiento de setección Adiudicación Simplificada, pan la contatación de

supervisíón de Obra: "Mejoraniento det Seruicio de Espacios PÚblicos Urbanos de la Ciudad de

Tingo María, Provincia de Leoncio Prado, Huánuco" CUI I'P2506889;

COI{SIDERANDO:

Et añiculo 194 de ta Constitución Pofitica del Peru, moclífrczrdo por las Leyes de Reforma

Constitucional M 27680, 28607 y 30305, establxe que las municipafidades prcv¡nc¡ales y d¡stitales son

los órganos de gobiuno local. Tienen autononía polÍtica, económ¡ca y adminislrafiva en /os asunfos de

su conpetencia, ooncordante con el Aft, ll del Tftulo Prelininar de la Ley Orgánia de Municipalidades

N' 27972. Dícha autonomia radica en la kaitad de eiener ados de gobiemo, adninistntivos y de

adninistradón, on sujeción al ordenamíento jurídico;

El a¡fículo 41 det Regtamento de la Ley de Contrahciones del Estado aprobado nediante

Decreto Supremo No 344-2018-EF, en su numeral 41.1 esfablece: Para convocar un procediniento de

selección, esfe conesponde estar incluido en e! Ptan Anual de hntrataciones, contar con el expediente

de antrataciln aprobdo, haber Cesignado al conib de seleocián atando conespoda, y @ntat @n

/os docurnenfos del ptrnediniento de selección aprobdos qn * publican an la mnvocahia, de

*uerdo a h que establece el Reglanento;

Según Rasr/ucrón de Alcatdía N' 027-2A22-ilPLP, de fecha A6 de ene¡o de 2022 en el

añicuto pifierc de la pale rcsorrririua, se te dehga las f*uftades admini§rativu mno la de "(.. ) 3)

Aprobar los expedientes de oontratación para h reafizacbn de lw procdinientu de selecr,ión; (...):

Et aiicuto 42 det Regtanento de la Ley de C.antataiores del EsWo aprobado med¡ante

Decreto Supremo N" 344-2018-EF, en su numenl 42.3 establece: El Órgano encargado de las

contrataciones es el responsable de remitir el expediente de contratación al funcionario competente pan

su ayobación, en forma previa a la conwcatoria, de acuerdo a sus normas de oqanizac¡on irúema para

su aprobación, el expediente de contahción contiene: a) El requedmiento, inúcando sl este se

encuentn definido en una ficha de homologaciÓn, en el listado de bienes y seruicios conunes, o en el

Catálogo Electronico de Acuerdo Marco; b) La fómula de reajuste, de ser el caso; c) La declaratoria de

viabilidad y verificación de viabilidad, cuando esta úftina exista, en e/ caso de contatacbnes que forman

pale de un proyecto de inversión pública; d) En el caso de obns nntratadas bajo la nodalidad llave en

mano que cuenten on equipamiento, /as espectfcaciones técnicas de los equipos requeridos; e) En el

caso de ejecución de obras, el susfento de que procede efectuar la entrega parcial delteneno, de ser el
caso; fl El informe técnico de evaluacbn de softwarc, conforme a la nomativa de la materia, cuando

conesponda; g) H documento que aprueba el prcceso de estandaizaciín, cuando conesponda; h) La

indagación de mercado realizado, y su actualización cuando conesponda; i) El valor reierencial o valor

estimado, según anesponda. j) La opción de realizar la contratación pot paquete, lote y tramo, cuando

conesponda: k) La ceñifrcación de crédito presupuestario y/o la previsión presupuelal de awerdo a la

normativa v§ente; l) La determinación del procediniento de seleccón, el srsfema de contratación y,

cuando conesponda, la nodalidad de mntratación con e/ sustenlo anespondiente; m) El resumen

ejecutivo, cuando conesponda; y, n) Otra documentación necesaría conforme a la normativa que regula

el objeto de la contratacíón;
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SE RE§UELVE:

Arliculo Primero: APROBAR EL EXPEDTENTE DE CONTRATACIÓN det procedimiento de selecciÓn

de Adjudicación Sinpliticada, para la contralación de supenisión de Obra: "Mei'

Servicio de Espacios Púbticos lJrbanos de la Ciudad de Tingo Maria, Provincia de L

ñlil!{ t¡ t x¡ro
IE

CPC.Jlorttc C¡.a¡c
GE x

onmiento del
eoncio Prado,

Artículo Sesundo: DISPQ|IE& que el expediente de cantratadón aprobado por el añiculo 1o de la

preserte ,esoluclór, sea remitido á la Subgárencia de LogÍsfirca, en su condiciÓn de Órgano Encargado

de las Contratacionx, a fin de anttnuar con el trámite pan ltevat a caho el respectivo procedimiento de

Huánuco" CUI lf2506889; con 66 folios.

selección.

Adí cu Io T ercero : NOTI Fl CAR; a ta Subgerencia de Logística, pan los frnes que @nesponden'

Artículo Cuarto: PUBLICAE disponer que la presente resoluctan sea publicada en el poñal de

Transparencia y Acreso a la lnfornación Pública.

Regísfrese, conuníquese, cúmphse y archlvese

fl*

Mediante Resolución Gerencial No 107-2022-MPLP/GM de fecha 27 de setiembre del 2022,

se aprueba la Décima Modiltcación del Plan Anuat de Contrataciones de ta Municipalidad Provincial de

Leoncio Prado para el eiercicio fiscal 2022;

según Reso/ucón de Gerenciat N"10|-2022-MPLP/GM, de fecha 27 de setienbre de 2022,

se desrgna á Corrc de se/ección encargado de llevar a cabo el procediniento de sehcy!.n.de

Adjudiacion Simptifrcada, parc ta Supev¡s¡Ón de la Obra: "Meloraniento de los Espacios Públicos

lJrbanos en la Ciudad de Tingo llatía, Provincia de Leoncio Prado' Huánuco';

Por lo expuesto y de conformidad con lo dispuesto por la Ley de contrataciones d_el E9pdo,

aprobada mediante Ley N; 30225 y su nodificator'n aprobada mediante Decreto legislativo M 1 444 y su

Reglamento aprobadi mediante Decreto Supremo No 344-2018-EF, y a las atibuciones confeidas de

acuerdo a ta kesolución de Atcaldía N'OO1-2022-MPLP de fecha 04 de ene¡o de 2022 en el articulo

primero de ta pañe resolutiva, resuetve; 'DESIGNAR a la CPC. JANETTE INGRID MANDUJANO

CAMAC, en el cargo de confianza de GERENTE MUNICIPAL (...);


